
  

 
 
 

Desafíos a corto plazo en materia de gestión hídrica: 
 

o Identificar y priorizar los proyectos de construcción de infraestructura de recurso hídrico que requiere el país 
en los próximos cinco años. A partir de tal jerarquización, AyA debe abocarse a identificar el financiamiento, 
realizar el diseño de las obras, determinar la modalidad de contratación, gerenciamiento, supervisión y 
fiscalización de los proyectos, así como establecer un cronograma de actividades y los responsables para 
cada uno de ellos. Se requiere la supervisión directa del Ejecutivo para que esta situación urgente se pueda 
resolver en tiempo y forma sin afectar el servicio de agua para los habitantes de la GAM, así como poder 
cumplir los requisitos necesarios para que el sector construcción pueda ser un reactivador de la economía y 
generador de empleo.   

Asimismo, se debe definir un programa de mantenimiento de la infraestructura existente y recopilar en una 
base de datos sobre la capacidad hídrica de los mantos acuíferos y las ASADAS que existen en el país. 

o Se debe elaborar un “Plan Nacional de Infraestructura del Recurso Hídrico” que dé soporte y priorice técnica 
y económicamente los proyectos que se deben ejecutar en un horizonte de 20 a 25 años, para suplir las 
necesidades del desarrollo nacional. 

o Asegurar respuestas ágiles: trámite de interconexión, atención oportuna fugas, asignación de tarifas 
correctas según su uso (*digitalización, plazos y trazabilidad de los trámites). 

o Criterios unificados para la gestión del servicio (*estandarización de trámites y requisitos). 

o Información transparente y de fácil acceso para los administrados (*uso de plataformas tecnológicas para 
consulta de áreas con disponibilidad de los servicios y avance de los proyectos en ejecución). 

o Gestión por datos a partir del conocimiento científico sobre la cantidad y calidad del recurso hídrico. 

 

Próximos pasos para buscar una solución: 

 
• Establecer el tema de infraestructura para Agua Potable como una prioridad de Casa Presidencial.  

Definir planes de acción y de restructuración, con seguimiento permanente desde la Presidencia. 
• Mejorar la coordinación de la Administración actual con el AyA, para la ejecución de las obras 

requeridas. 
• Permitir la tramitación de permisos de Proyectos Constructivos y no detenerlos desde el inicio como 

se hace actualmente. 
• Posicionar el tema en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República. Asegurar la 

disponibilidad de agua debe ser una acción prioritaria en la agenda de trabajo de la próxima Administración 
desde su inicio, 

• Planificar y desarrollar la infraestructura de abastecimiento de agua potable, no solo en la GAM, sino 
en todas las zonas del país. 

 


